
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 

Lima, 2 7 SEP 2013 Nº ) {q¡/ -2013-SERVIR/PE 

Visto, el Informe Nº 007-2013-SERVIR/GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema 

de Recursos Humanos; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Decreto Legislativo N° 1023 se creó la Autoridad Nacional del Servicio Civil -

SERVIR, como organismo técnico especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, ejerciendo la atribución normativa, que comprende la potestad de 
dictar, en el ámbito de su competencia, normas técnicas, directivas de alcance nacional y otras 
normas referidas a la gestión de los recursos humanos del Estado; 

Que, mediante documento de visto, la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos, órgano de SERVIR encargado de diseñar y desarrollar procedimientos, mecanismos y 
herramientas para la implementación de las políticas de gestión de los recursos humanos, 

entre otros, propone la Directiva " Formulación del Manual de Perfiles de Puestos (MPP)" en 
reemplazo de la Directiva Nº 001-95-INAP/DNR: " Normas para la Formulación del Manual de 
Organización y Funciones" , aprobada con Resolución Jefatura! Nº 095-95-INAP/DNR; 

Que, la Directiva para la formulación del Manual de Organización y Funciones (MOF) 
contiene limitaciones técnicas y una regulación desactualizada; asimismo, es preciso contar 
con herramientas alineadas a los objetivos de la política de modernización del Estado; por 
consiguiente, resulta necesario que las Entidades cuenten con las herramientas que les 
permitan formular el Manual de Perfiles de Puestos y, por tanto, elaborar los perfiles de 
puestos que son de gran importancia en los procesos técnicos de recursos humanos, tales 
como: selección, inducción y capacitación de personal, gestión del desempeño y contratación 
de personal; 

Que, con el fin de coadyuvar a la implementación de la nueva herramienta, así como 
que las Oficinas de Recursos Humanos de las Entidades Públ icas puedan capacitarse en su 
manejo, capacitación y soporte técnico que estará a cargo de SERVIR, la Gerencia de Desarrollo 
del Sistema de Recursos Humanos propone que la vigencia de la Directiva sea a partir del año 
2014; 

Que, el Consejo Directivo en la Sesión Nº 28-2013 aprobó la propuesta presentada por 
la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, encargando al Presidente 
Ejecutivo emitir la Resolución respectiva; 

Con la visación de la Gerencia Genera l, de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 

Recursos Humanos y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1023, la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio 
Civil, y en uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-
PCM y modificatorias; 



SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar la Directiva Nº 001-2013-SERVIR/GDSRH, " Formulación del 
Manual de Perfiles de Puestos (MPP)" y sus anexos, que forman parte integrante de la misma: 

Anexo Nº 01: Esquema del documento del Manual de Perfiles de Puestos (MPP). 
Anexo Nº 02: Formato de Perfil del Puesto. 
Anexo Nº 03: "Guía Metodológica para elaborar Perfiles de Puestos en las 
Entidades Públicas". 

Artículo Segundo.- Las entidades públicas, a partir de la vigencia de la Directiva 

aprobada en el artículo primero de la presente Resolución, obligatoriamente deberán utilizar la 

metodología propuesta para la formulación de los perfiles de puestos conforme a la Guía 

Metodológica que forma parte de la presente Resolución. 

Excepcionalmente, las entidades públicas que, a la fecha de la vigencia de la Directiva 
Directiva Nº 001-2013-SERVIR/GDSRH, tengan aprobada e implementada una metodología 
técnica para la elaboración de los perfiles de puestos, deberán presentar dicha metodología a 
la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos para su validación. 

Artículo Tercero.- La Directiva Nº 001-2013-SERVIR/GDSRH, aprobada en el artículo 

primero de la presente Resolución, entrará en vigencia a partir del 2 de enero del 2014. Sin 

perjuicio de ello, SERVIR podrá establecer un cronograma o lineamientos para la adecuación 

progresiva al Manual de Perfiles de Puestos {MPP). 

Artículo Cuarto.- Disponer que a la entrada en vigencia de la Directiva Nº 001-2013-
SERVIR/GDSRH, la Resolución Jefatura! Nº 095-95-INAP/DNR y la Directiva Nº 001-95-
INAP/DNR quedan sin efecto. 

Artículo Quinto.- Disponer la publicación de la presente Resolución y de la Directiva en 
el Diario Oficial El Peruano, así como de los Anexos Nros. 01, 02 y 03 en el Portal Institucional 
de SERVIR (www.servir.gob.pe). 



DIRECTIVA N2 001-2013 SERVIR/GDSRH 

NORMAS PARA LA FORMULACIÓN DEL MANUAL DE PERFILES DE PUESTOS - MPP 

1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos que todas las Entidades de la Administración Pública deben 
seguir para la elaboración, aprobación, implementación y actualización del Manual de 
Perfiles de Puestos, en adelante MPP, adoptando el esquema propuesto y una 
metodología para su formulación. 

2. BASE LEGAL 

2.1 Ley N!! 30057, Ley del Servicio Civil. 

2.2 Decreto Legislativo N°1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR. 

2.3 Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

2.4 Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, que aprueba los Lineamientos para la Elaboración 
y Aprobación del Cuadro para 4a Asignación de Personal - CAP. 

2.5 Decreto Supremo N!! 043-2006-PCM, que aprueba los Lineamientos para la Elaboración 
y Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF. 

2.6 Decreto Supremo N!! 062-2008-PCM y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil. 

2.7 Resolución Suprema N!! 013-75-PM/INAP y sus modificatorias, que aprueba el Manual 
Normativo de Clasificación de Cargos. 

3. ALCANCE 

Están sujetas al cumplimiento de la presente Directiva las entidades de la administración 
pública, en los tres niveles de gobierno, sujetas al Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos señaladas en el artículo 3!! del Decreto Legislativo N!! 1023 y sus normas 
modificatorias. 

4. DISPOSICIONES GENERALES 

4.1 Definiciones 
Para efectos de la presente Directiva, se consideran las siguientes definiciones: 

a) Manual de Perfiles de Puestos (MPP): Es un documento normativo que describe de 
manera estructurada todos los perfiles de puestos de la Entidad, desarrollados a 
partir de la estructura orgánica, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF}, 
el Cuadro para Asignación de Personal (CAP} o el Cuadro de Puestos de la Entidad 
(CPE), a que se refiere la Ley N!! 30057, Ley del Servicio Civil, en caso de contar con 
este instrumento. 

b) Puesto: Es el conjunto de funciones y responsabilidades que corresponden a una 
posición dentro de una entidad, así como los requisitos para su adecuado ejercicio. 
Se encuentra descrito en los instrumentos de gestión de la entidad. Para efectos de 
la presente Directiva, toda referencia a cargo debe entenderse a puesto. 



c) Perfil del Puesto: Es la información estructurada respecto a la ubicación de un 
puesto dentro de la estructura orgánica, misión, funciones, así como también los 
requisitos y exigencias que demanda para que una persona pueda conducirse y 
desempeñarse adecuadamente en un puesto 

d) Misión del puesto: Describe la razón de ser del puesto o su finalidad, indicando qué 
hace, a qué o a quiénes afecta su labor (procesos, recursos) marco general de 
actuación del puesto y, finalmente, para qué se realiza (cumplir fiscalizaciones, 
estándares de calidad, presupuestos, entre otros). 

e) Función del puesto: Conjunto de actividades diferentes entre sí, pero similares por 
el objetivo común que persiguen. Describen lo que se realiza para cumplir la misión 
del puesto. 

f) Habilidades: Cualidades de las personas que son inherentes a sus características 
personales y/o son adquiridas por la práctica constante. 

g) Competencias: Características personales que se traducen en comportamientos 
visibles para el desempeño laboral exitoso, involucra de forma integrada el 
conocimiento, habilidades y actitudes, las cuales son el factor diferenciador dentro 
de una organización y contexto determinado. 

4.3 De la naturaleza del MPP 
El MPP contiene los perfiles de puestos de la Entidad, cuya información es importante 
y de utilidad para integrar los procesos técnicos de recursos humanos. 

En ese sentido, los perfiles de puesto tienen utilidad para los siguientes procesos 
técnicos: 

a) Selección de Personal: Provee información para definir las bases de los concursos 
públicos de méritos y las técnicas de evaluación de selección de personal, según las 
funciones y requisitos de los puestos a cubrir. 

b) Inducción de personal: Brinda información al nuevo servidor público sobre su 
misión y funciones a realizar, su ubicación, líneas de jerarquía y supervisión; así 
como coordinaciones principales. 

c) Capacitación de Personal: Es una fuente de información complementaria para 
planificar y diseñar programas de capacitación y desarrollo del personal. 

d) Gestión del desempeño: Provee información básica para establecer criterios de 
medición del desempeño. 

e) Progresión en la carrera: Los perfiles de puestos proveen información de funciones 
y requisitos necesarios para ocupar un puesto vacante en un determinado nivel de 
una familia de puestos, contribuyendo así ésta herramienta, en el desarrollo de los 
concursos públicos de méritos que se realizan para la progresión de la carrera. 

f) Contratación de personal: Provee información para elaborar el contenido del 
objetivo de la contratación, la ubicación y la denominación del puesto; así como de 
las funciones a realizarse por parte del trabajador. 

4.4 Responsabilidades Generales 

a) La Autoridad Nacional del Servicio Civil, en adelante SERVIR, en su calidad de ente 
rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, brinda los 
lineamientos específicos para la implementación de los MPP por parte de las 



Oficinas de Recursos Humanos, o quienes hagan sus veces, así como su 
supervisión. 

b) Las Oficinas de Recursos Humanos de la Entidad, o quienes hagan sus veces, 
dirigen el proceso de formulación del MPP, para lo cual utilizan la metodología 
para la elaboración de los perfiles de puestos determinada por SERVIR, salvo las 
Entidades Públicas que a la fecha de la publicación de la presente Directiva, ya 
tengan aprobada e implementada una metodología técnica para la elaboración de 
los perfiles de puestos, en cuyo caso deberán presentar dicha metodología a la 
Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos para su validación . 

Asimismo, las Oficinas de Recursos Humanos brindan el acompañamiento técnico 
a las unidades orgánicas y emite las orientaciones técnicas dentro de los 
lineamientos contenidos en la presente Directiva y otros adicionales que SERVIR 
pueda expedir al respecto. 

c) Las Oficinas de Recursos Humanos, o quienes hagan sus veces, son las encargadas 
de asegurar, bajo responsabil idad, que el contenido del perfil del puesto contenga 
información veraz y coherente, para el desarrollo de los procesos técnicos de 
recursos humanos referidos en el punto 4.3. 

d) Las Unidades Orgánicas elaboran y actualizan los perfi les de puestos de su 
respectiva unidad, de manera conjunta y bajo la conducción de la Oficina de 
Recursos Humanos. La actualización se basa en los supuestos señalados en el 
punto S.S. 

e) La Oficina de Racionalización, o la que haga sus veces, deberá emitir opinión 
favorable del MPP, en lo relacionado con la verificación de la coherencia y 
alineamiento entre el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Cuadro 
para Asignación de Persona l (CAP) o el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), de 
contar con este instrumento, y los Perfiles de Puestos definidos en el MPP. 

S. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LA FORMULACIÓN DEL MPP 

5.1 lineamientos para la Formulación del MPP 

a) El MPP no podrá ser empleado para crear nuevas unidades orgánicas distintas a las 
contenidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF). 

b) Las acciones de elaboración de nuevos perfiles, aprobación y actualización de los 
perfiles de puestos servirá simultáneamente para actualizar o desarrollar el 
clasificador de cargos de la Entidad. 

c) La formulación del MPP toma como punto de partida la herramienta del mapeo de 
puestos, en caso la entidad no cuente con dicha herramienta se deberá buscar y 
revisar a mayor profundidad los documentos e instrumentos de gestión 
relacionados al puesto de interés (ROF, MOF, Clasificador de cargos, Términos de 
referencia). 

5.2 Sobre la Elaboración del MPP 

a) La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, emite los lineamientos 
para el proceso de elaboración del MPP, conforme el artículo 4.4 inciso b); 
asimismo, brinda acompañamiento técnico a las Unidades Orgánicas en el 
desarrollo de sus respectivos perfiles de puestos. 



b} El perfil del puesto debe contener como mínimo los siguientes aspectos: 

b.1) Identificación del Puesto, describe los datos de ubicación del puesto dentro de 
la estructura orgánica, su denominación, dependencia jerárquica y/o funcional; 
así como la supervisión ejercida directamente. 

b.2) Misión del puesto, describe la razón de ser del puesto o su finalidad, indicando 
qué hace, a qué o a quiénes impacta su labor, y, finalmente para qué existe el 
puesto. 

b.3) Funciones del puesto, describe las funciones que se realizan en orden de 
importancia para cumplir la misión del puesto, indicando qué hace, a qué o a 
quiénes afecta su labor y para qué lo realiza . 

b.4) Coordinaciones principales, Indica las principales unidades orgánicas de la 
Entidad con quienes frecuentemente interactúa el puesto; asimismo con las 
principales organizaciones o entidades externas con quienes coordina. 

b.S) Requisitos del Puesto, contiene los requisitos de formación académica, 
conocimientos, y experiencia laboral. 

b.6) Habilidades o competencias, describe las habilidades principales requeridas 
para el puesto. En caso la entidad trabaje con competencias podrá utilizarlas 
en vez de las habilidades. 

c} La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, transcribe la información 
levantada por la Unidad Orgánica en el "Formato de Perfil del Puesto" contenido en 
el Anexo 2, consignando toda la información requerida en dicho Formato. 

d) Las Jefaturas de las Unidades Orgánicas o los que hagan sus veces, validan la 
información contenida en el "Formato de Perfil del Puesto" (Anexo 2) y remite 
dicho formato con su visto bueno, a la Oficina de Recursos Humanos de su Entidad, 
o la que haga sus veces. 

e) La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces revisa los perfiles 
remitidos a efectos de: 

• Determinar si las funciones del puesto se encuentra enmarcados dentro de las 

funciones generales de la respectiva unidad orgánica donde pertenece el puesto 

(procesos y servicios de la entidad}. 

• Verificar si existe alguna función general no desarrollada a nivel de puesto y de 

ser así, informar a la unidad orgánica para que proceda a revisar los perfiles de 

puestos remitidos, a fin de incorporar una nueva función, modificar alguna 

función propuesta o sustentar la invariabilidad de la redacción. 

• Verificar si se presenta duplicidad en las funciones del puesto frente a las 

desarrolladas por otro puesto de la misma o diferente unidad orgánica. 

• Verificar que el contenido del peÍfil del puesto cuente con información 

suficiente y pertinente para sus procesos técnicos de gestión de recursos 

humanos, tales como: información necesaria para los procesos de selección de 

personal, detección de necesidades de capacitación, información para 

establecer criterios de medición del desempeño, entre otros. 

Si no hubiera corrección se remite a la Oficina de Racionalización, o quien haga sus 
veces; caso contrario brinda las recomendaciones a que hubiera lugar y lo devuelve 
a la unidad orgánica para su corrección y/o modificación. 



f) La Oficina de Racionalización, o quien haga sus veces, revisa los perfiles contenidos 

en el "Formato de Perfil del Puesto" y emite opinión favorable, conforme lo 

señalado en el inciso e) del punto 4.4 de la presente Directiva . 

g) La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, una vez que ha 
consolidado todos los " Formatos de Perfiles de Puestos" de cada unidad orgánica y 

con la opinión favorable de la Oficina de Racionalización o la que haga sus veces, 
emplea el denominado " Esquema del documento del M anual de Perfiles de Puestos 
(MPP)", contenido en el Anexo Nº 1, para elaborar el documento del MPP. 

5.3 De la Aprobación del MPP 

El M PP será aprobado por Resolución de la más alta autoridad de cada Entidad, a 
propuesta de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, y con opinión 
favorable de la Oficina de Racionalización o quien haga sus veces. 

5.4 De la Publicación del MPP 

La Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, realizará las coordinaciones 

con el área pertinente para la publicación del MPP y sus actualizaciones, en el Portal de 
Transparencia de la Entidad, una vez aprobado el documento por las instancias 
respectivas. 

5.5 De la Actualización del MPP 

a) El contenido del MPP será actualizado en los siguientes casos: 
• Por disposición de la Alta Dirección de la Entidad. 

• A solicitud del Director o Jefe de la Unidad orgánica interesada. 
• A propuesta de la Oficina de Recursos Humanos en caso lo amerite. 

• Cuando se apruebe o modifique una disposición que afecte las funciones 
generales y/o atribuciones de una unidad orgánica . 

• Cuando se apruebe y se cree un puesto nuevo en alguna unidad orgánica . 
• Cuando se elimine un puesto dentro de la estructura orgánica de la unidad. 

• Cuando exista variaciones en las funciones y/o requisi tos de los perfi les de 
puestos contenidos en el MPP, debiendo ser sustentado. 

b) La aprobación de las actualizaciones tota les del MPP o parciales de uno o más 
perfiles de puestos es real izado de acuerdo al punto 5.3 

6. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, FINALES Y TRANSITORIAS 

6.1 Normas de Adecuación al MPP 
En tanto dure este proceso de adecuación, en los casos que las entidades se 
encuentren en procesos de actualización y/o modificación de sus MOF, o que hayan 
culminado los referidos procesos, dichos MOF mantendrán su vigencia hasta que se 
adecuen a la nueva normatividad. 

A partir del 2 de enero de 2014, los procesos de selección deberán tener los perfiles 
del MPP como única fuente formal. 



6.2 De la Capacitación y Soporte Técnico 
La Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través de la Gerencia de Desarrollo del 
Sistema de Recursos Humanos brinda capacitación y soporte técnico a las Oficinas de 
Recursos Humanos de las Entidades Públicas, para la elaboración y ejecución del MPP, 
de acuerdo al Cronograma que se apruebe para dicho fin . 

6.3 De la Utilización del Manual Normativo de Clasificación de Cargos 
Para efectos de la presente Directiva, las Entidades deberán seguir utilizando el 
Manual Normativo de Clasificación de Cargos vigente, el mismo que se modificará y/o 
actualizará, de acuerdo a los perfiles de puestos que se aprueben en cada Entidad. Los 
requisitos definidos en los perfiles de puestos prevalecerán sobre los establecidos en el 
clasificador de cargos, por lo que en consecuencia deberán modificarse en el 
Clasificador, en tanto SERVIR alcance una nueva propuesta de Clasificador de Cargos, 

6.4 De la Utilización del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) 
Para efectos de la presente Directiva, las Entidades deberán seguir utilizando el Cuadro 
para Asignación de Personal vigente en la elaboración de los perfiles del puesto, en 
tanto se apruebe el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), según corresponda . 

6.5 De la supervisión 
La Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos efectuará en forma 
selectiva las acciones de supervisión para asegurar el cabal cumplimiento de la 
presente Directiva. 
El MPP de la Entidad aprobado y sus posteriores actualizaciones o modificatorias 
deberán ser remitidos a SERVIR para conocimiento, a la dirección de correo 
electrónico: mpp@servir.gob.pe. 



ANEXO N2 01 

ESQUEMA DEL DOCUMENTO DE MANUAL DE PERFILES DE PUESTOS {MPP) 

l. PRESENTACIÓN 

En esta sección se ind icará la final idad, el objetivo, la base legal que sustentan su formulación y 
el alcance del documento. 

11. ÍNDICE 

Esta sección señalará el orden del contenido del MPP indicando la ubicación de contenidos 
con un número en cada página. 

111. ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD 

Esta sección contendrá la estructura orgánica aprobada y vigente de la Entidad a efectos de 
tener una visión general sobre la ubicación e interrelación de las unidades orgánicas, las cuales 
contienen a sus respectivos perfi les de puestos 

IV. PERFILES DE PUESTOS 

a) La ordenación de los Perfiles de Puestos de cada entidad será modular, de tal manera 
que cada módulo sea correspondiente con los órganos que conforman la estructura 
orgánica de la entidad: 

MÓDULO 1: Ó rganos de Alta Dirección y Órganos Consultivos 
:-°MÓDULO 11 : Órgano de Control Institucional 
'---- - -.,.----

MÓDULO 111 : Órganos de Asesoramiento y Órganos de Apoyo 
- MÓDULO IV: . Órganos de Línea 

MÓDULO V: . Órganos Desconcentrado-s --- ~-- ----------

b) Se describirán los perfiles de puestos previstos y presupuestados de cada Unidad en su 
respectivo módulo, según orden de importancia o de jerarquía de los mismos, que 
exista en cada unidad orgánica. 



ANEXO N202 
FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO 

[T1DENTIFICAOÓN DEL PUESTO 

Describe la denominación del puesto, así como su ubicación dentro de la estructura orgánica 
de la Entidad, dependencia jerárquica y funcional, así como de supervisión. 

Unidad Orgánica: 

Denominación: 

Nombre del Puesto: 

Dependencia 
Jerárquica Lineal: 

Dependencia 
Jerárquica Funcional: 

Puestos que 
Supervisa: 

Indica el nombre de la unidad orgánica a la que pertenece el 
puesto, según Estructura Orgánica de la Entidad. 
Indica la nomenclatura clasificada del Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP) o el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), de 
contar con este instrumento. -- ---
Indica el nombre del puesto en base a la misión y las funciones que 
se realicen en dicho puesto. 
Indica el nombre del puesto del Jefe inmediato superior o del que 
ejerce autoridad formal sobre sus funciones. 
Indica, en caso exista, el nombre del puesto al que reporta 
funcionalmente pero que, a su vez, no ejerce línea de autoridad 
sobre él. 
Se indica(n) el(los) puesto(s) que tiene bajo mando inmediato o de 
supervisión directa, o los que le son asignados de acuerdo al CAP o 

_ CPE, de contar con este instrumento de gestión. 

1 2. MISIÓN DEL PUESTO 

Indica la razón de ser o la finalidad del puesto. 

[f FUNCIONE~ PUE_ST_o __ 
Describe las funciones que se desarrollan en el puesto. 

f¡-COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones internas: Describe las principales unidades orgánicas de la Entidad con 
quienes frecuentemente interactúa el puesto. 

Coordinaciones externas: Describe las principales organizaciones o instituciones externas a la 
Entidad con quienes frecuentemente establece coordinaciones para cumplir las funciones. 

5. REQUISITOS DEL PUESTO 

Describe los requisitos de idoneidad pa ra realizar las funciones del puesto. 

Formación 
Académica: 

Describe requisitos de formación académica, grado o situación 
académica, colegiatura y habilitación profesional, según corresponda. 

-------+-- -- ____, 

Conocimientos: 

Experiencia 
Laboral: 

Describe los requisitos de conocimientos técnicos, cursos y/o 
programas de especialización, conocimientos de ofimática e idiomas, 
conocimientos de Sistemas Administrativos del Estado. 
Describe requisitos de experiencia general y experiencia específica 
necesaria para ocupar el puesto; ya sea en el sector público y/o 
privado. 

6. HABILIDADES O COMPETENCIAS 

I Describe las principales habilidades o competencias (en caso la entidad trabaje con 

1 competencias podrá uti lizarlas en vez de las habilidades), requeridas para el puesto. 
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1.) MARCO GENERAL 

1.1 Objetivo de la Guía: 
La presente guía es un documento auto instructivo para la elaboración de perfiles de puestos 
nuevos o actualización de los ya existentes, utilizando un método estructurado. 
La presente guía metodológica no ha sido diseñada para establecer perfiles de puestos por 
competencias, sin embargo aquellas entidades que tienen definidas sus competencias podrán 
utilizarlas en el presente documento. 

1.2 Alcance de la Guía: 
La presente Guía metodológica está dirigida a las entidades de la administración pública, en los 
tres niveles de gobierno, sujetas al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
señaladas en el Artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1023 y sus normas modificatorias. 

1.3 Dirigido A: 
La guía metodológica está dirigida a los gestores de recursos humanos, así como a las distintas 
unidades orgánicas de la Entidad que participen en la elaboración de los perfiles de puestos de 
sus respectivas unidades. 

11.) MARCO CONCEPTUAL 

2.1 ¿Qué es el Perfil del Puesto?: 
Es la información estructurada respecto a la ubicación de un puesto dentro de la estructura 
orgánica, misión, funciones, así como también los requisitos y exigencias que demanda para 
que una persona pueda conducirse y desempeñarse adecuadamente en un puesto. 

2.2 Importancia: 
Los perfi les de puestos, como componente del sub sistema de organización y distribución del 
trabajo, se constituyen en un instrumento de gestión de recursos humanos que sirve y enlaza 
otros procesos técnicos de gestión de recursos humanos tales como selección, capacitación, 
inducción, gestión del desempeño, progresión en la carrera, cont ratación, entre otros, a partir 
de la información técn ica de su conten ido. 

2.3 Conceptos Principales: 

• Puesto: Es el conjunto de funciones y responsabil idades que corresponden a una 
posición dentro de una entidad, así como los requ isitos para su adecuado ejercicio. 
Se encuentra descrito en los instrumentos de gestión de la entidad. 

• Ocupante referente del puesto: Persona(s) que se desempeña en el puesto y reúne 
la mayor experiencia y conocimientos de las funciones que se realizan. 

• Interlocutor experto del puesto: Persona experta con sólido conocimiento técnico 
en el puesto o puestos similares, sea por su amplia experiencia y conocimientos en 
las funciones que se realizan, o por la experiencia adquirida en la supervisión, 
dirección o gestión de las funciones del puesto. 
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• Misión del puesto: Describe la razón de ser del puesto o su finalidad, indicando qué 
hace, a qué o a quiénes afecta su labor (procesos, recursos), marco general de 
actuación del puesto y, finalmente, para qué se realiza (cumplir fiscalizaciones, 
estándares de calidad, presupuestos, otros). 

• 

• 

Función del puesto: Conjunto de actividades diferentes entre sí, pero similares por 
el objetivo común que persiguen. Describen lo que se realiza para cumplir la misión 
del puesto. 

Funciones esenciales: Las funciones esenciales son las que tienen mayor impacto 
para la organización porque generan resultados que agregan valor, según la 
metodología se definen 04 (cuatro) funciones de acuerdo a los factores de 
valoración. 

• Tabla de Puntuación de Funciones: Herramienta de apoyo que contiene tres 
factores: Frecuencia, Consecuencia de Error o no Ejecución y Complejidad de las 
Función. Su propósito es determinar los criterios de puntuación para obtener las 
04 (cuatro) funciones esenciales del puesto. 

• Habilidades: Cualidades de las personas que son inherentes a sus características 
personales y/o son adquiridas por la práctica constante. 

• Competencias: Características personales que se traducen en comportamientos 
visibles para el desempeño laboral exitoso, involucra de forma integrada el 
conocimiento, habilidades y actitudes, las cuales son el factor diferenciador dentro 
de una organización y contexto determinado. 

• Matriz de Identificación y Elaboración de la Propuesta de la Misión, Funciones y 
Coordinaciones Principales del Puesto (Hoja de trabajo Nº 01): Matriz que 
contiene: identificación del puesto,. propuesta de misión del puesto, funciones y 
coordinaciones principales del puesto. 

• Matriz de Funciones Esenciales, Validación de la Misión y definición de 
Habilidades (Hoja de trabajo Nº 02): Matriz donde se traslada las (04) funciones 
esenciales del puesto para su análisis y, en base a ello, se valida la misión del 
puesto y se revisa la pertinencia del nombre otorgado al puesto. Asimismo, en base 
a las funciones principales se definen las habilidades principales para el puesto. 

• Matriz de Requisitos del Puesto (Hoja de trabajo Nº 03): Matriz para determinar 
los requisitos de formación académica, conocimientos, experiencia, en base a la 
misión y las funciones del puesto. 

• Diccionario de Habilidades: Documento de apoyo para seleccionar algunas 
habilidades requeridas para los puestos de trabajo. 



2.4 Flujograma de Elaboración de Perfiles de Puestos: 

pAS01: 
IDENTIFICAR EL PUESTO 

Ubicación, d e nominación, nombre, 
relaciones de jerarqu ía y super v isión. 

PASOZ: 
REVISAR INFORMACIÓN SOBRE EL 

PUESTO 
Re v i sa r el mapeo d e puestos de la Entidad 

(En caso no existiera, se revisará o t ros 
documentos e i n strumentos d e gest ión 

reladonados al puesto de int erés). 

PAS03: 
ELABORAR LA PROPUESTA DE MISIÓN, 

FUNCIONES Y COORDINACIONES 
PRINCIPALES DEL PUESTO 

El a bor~ la p r o puesta d e l a misión del 
p ue sto, red acte las f u ncion es ut ilizando 

las sugerencias y el esquema de redacción. 
Establezca las principales coordinaciones 

internas y externas del p uesto . 

. -!, . . 

PAS04: 
IDENTIFICAR LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Puntuar cada función utilizando la tabla de 
puntuación de funciones; posteriomente 
identifique las (04) funciones esenciales 

según la ponderación obtenid a . 

PASO 5 : 
VALIDAR LA MISIÓN DEL PUESTO Y 

DEFINIR HABILIDADES 
En base a las funciones esenciales, valide 

la m isión del puesto y defina las 
habilidades o competencias (en caso la 

entidad trabaje con competencias) . 

PASO&: 
ESTABLECER LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

En base a las funciones esenciales del 
puesto, establezca los requisitos de 

formación académica, conocimientos y 
experiencia . 

. . . . .• ., . .¡, ' . ···: . r . ~ 

PASOZ: 
CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN D EL 

PERRL DEL PUESTO 
Con sol ide la información en la hoja de 
trabajo N " 04 y rev ise la pertinencia y 

coh erenci a de la Identificación, misión, 
funciones, coord inaciones principales, 

requisitos, habilid ades o competencias (en 
caso la entidad trabaje con competencias) . 

. ·····- .. . .. -· .--.- .. 

.. 

··" 

PASOS: 
VALIDAR EL PERAL DEL PUESTO 

El Jefe de la unid a d orgánica 
revisa y v a lida la inform ación 

conte n ida en e l per f il d e l 
puesto. 

4 
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111.) DESARROLLO METODOLÓGICO 

i:U11il: IDENTIFICAR EL PUESTO 

1 

¿Qué realizaremos? 

~:¡>·'. -,:':" '. '"'. :.~·~ 
íi .... ' ' ,• },(,, 
~:, · Materiales de trabajo , \ ·:~ 

' ' • 4 J 
'" ,· ,l' 

' - . - - -- ~ -~ 

• Identificar los datos de ubicación del puesto, denominación, 
nombre, relaciones de jerarquía y de supervisión. 

• Hoja de trabajo Nº 01 "Matriz de Identificación y 
elaboración de la propuesta de la misión, funciones y 
coordinaciones principales del puesto". 

Desarrollo del Paso 1: Para efectos de desarrollar el presente paso, utilice la Hoja de Trabajo N° 

01 (Anexo A) y registre la información solicitada en cada uno de los siguientes puntos: 

• Unidad Orgánica: Indique el nombre de la unidad orgánica a la que pertenece el puesto, 
según Estructura Orgánica de la Entidad. 

• Denominación: Indique la nomenclatura clasificada del Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP) o el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), a que se refiere la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil (en caso de contar con este instrumento) o en otros 
documentos que dieron origen al puesto. 

• Nombre del Puesto: Indique la denominación que se le otorga en los instrumentos o 
documentos de gestión. En caso no exista un nombre, no registre información en este 
campo. 

• Dependencia Jerárquica Lineal: Indique el nombre del puesto del jefe inmediato 
superior o del que ejerce autoridad formal sobre sus funciones; para ello puede acudir al 
MOF u otros documentos de apoyo. 

• Dependencia Jerárquica Funcional: Indica, en caso exista, el nombre del puesto al que 
reporta funcionalmente pero que a su vez no ejerce línea de autoridad sobre él; para 
ello puede utilizar el actual MOF u otros documentos de apoyo. 

• Puestos que supervisa: Se indica(n) el(los) puesto(s) que tiene bajo mando inmediato o 
de supervisión directa, o los que le son asignados de acuerdo al CAP o CPE, de contar 
con este instrumento de gestión. 

Producto final esperado: 

MATRIZ DE IOENTIRCACIÓN YELABORACIÓN DE lA PROPUESTA DE MISIÓN, FUNCIONES Y COORDINACIONES PRINOPALESDH PUESTO 

IHoj¡de T~bajo N'Ol) 

l. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UridadO!Pnia: Recursos Humanos 

DenoniMCión: Especiafista 111 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Nomln dtl puesw: Asistente de Selección de Personal 

DependenciaJt~Uneal: Jefe de Recursos Humanos 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Dependencia Jtrá'qula FundONI: 

Puestos~ supel'lisa: 
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izj>1•fJ: REVISAR INFORMACIÓN SOBRE EL PUESTO 

Una vez identificado el puesto (en caso exista dentro de la estructura orgánica o sea un puesto 
nuevo), el punto de partida será la información del mapeo de puestos si la entidad cuenta con 
dicha herramienta y en caso de no contar con ella se deberá buscar y revisar a mayor 
profundidad los documentos e instrumentos de gestión relacionados al puesto de interés (ROF, 
MOF, Clasificador de cargos, Términos de referencia); ello debido a que nos brindará mayor 
conocimiento sobre su ubicación, funciones y requisitos establecidos que serán materia de 
revisión y/o actualización. 

En tal sentido: 
Mapeo de Puestos: Es un proceso que permite identificar la realidad actual de la gestión de los 
puestos de una entidad. Es decir, permite identificar las características de los puestos 
(funciones, régimen de contratación, jerarquía e ingresos), con el fin de recolectar información 
suficiente para tener un diagnóstico claro de la situación de los puestos en la entidad. 

ii(¡\111@ ELABORAR LA PROPUESTA DE LA MISIÓN, FUNCIONES Y 

COORDINACIONES PRINCIPALES DEL PUESTO 

Desarrollo del Paso 3: 

• Ubicar ocupante o interlocutor experto del puesto. 
• Elaborar la propuesta de la misión del puesto. 
• Redactar las funciones del puesto. 
• Establecer las coordinaciones principales del puesto (internas y 

externas). 

• Hoja de trabajo Nº 01 " Matriz de Identificación y elaboración de 
la propuesta de la misión, funciones y coordinaciones principales 
del puesto". 

• Sugerencias y esquema de redacción de las funciones. 
• Lista referencial de verbos. 

Para el desarrollo del presente paso debemos contar previamente con la Hoja de Trabajo N° 01: 
"Matriz de Identificación, elaboración de la propuesta de la misión, funciones y coordinaciones 
principales del puesto" (Anexo A); así como los documentos indicados en el Paso 2. 

3.1 Ubicar Ocupante o Interlocutor Experto: 
La información del perfil del puesto será realizada con el ocupante del puesto, y si fueran varios 

AL o, ocupantes del mismo puesto, se recomienda elaborarlo con el ocupante referente (el que tenga 
/ " . 

0 0

1

·\, mayor conocimiento en el puesto por experiencia); en caso no hubiera ocupante, se realiza con 
v 8 

- interlocutores expertos, es decir aquellas personas que tuvieran amplia experiencia y sólido 
.. ~. M~conocimiento técnico que le permite conocer a mayor profundidad las funciones que se 

ce " realizan en el puesto. Se recomienda entre 1 a 2 personas como interlocutores expertos para la 
elaboración del perfil del puesto. 
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3.2 Redacción de la Propuesta de Misión: 
La misión del puesto es la razón de ser del puesto o su finalidad. En esta sección, solamente 
elabore una propuesta sobre la misión del puesto; para ello, puede revisar el ROF, MOF u otros 
documentos de la entidad para deducirla. 

3.3 Redacción de las Funciones: 
Para redactar las funciones del puesto, debemos realizar las siguientes actividades: 

a) Transcribir en la Hoja de Trabajo Nºl, las funciones identificadas en el Mapeo de 
Puestos, (en el caso las entidades no cuenten con esta herramienta, tomar las funciones 
de los instrumentos y documentos de gestión con que cuenta la Entidad: MOF, 
Términos de referencia, entre otros documentos similares) y, en caso contengan 
información adicional sobre coordinaciones principales, registrar dicha información en 
los recuadros de "coordinaciones principales" en la misma Hoja de Trabajo. La 
información registrada, servirá como base para las modificaciones o actualizaciones 
pertinentes. 

b) Realice las modificaciones o actualizaciones de las funciones de acuerdo a las 
sugerencias y esquema de redacción de las funciones del puesto (Anexo B); así como, de 
acuerdo a la lista referencial de verbos (Anexo E). 

Ejemplo de redacción de la función del puesto: 

Nombre del puesto: Asistente de Selección de Personal. 

Función: "Analizar las hojas de vida de los postulantes para clasificarlos según el grado 
de cumplimiento del perfil del puesto vacante". 

--~--~~·~-~ 

Analizar 
Las hojas de vida de los postulantes 
para clasificarlos según el grado de cumplimiento del perfil del F 

Verbo - -
Objeto 

L Resultado puesto vacante. 

3.4 Elaboración de las Coordinaciones Principales: 
En esta sección, se busca conocer las comunicaciones principales que se tendrán que establecer 
con las unidades orgánicas internas o entidades externas para el desarrollo de las funciones del 
puesto. 

• Coordinaciones internas: Indicar las principales unidades orgánicas de la Entidad con 
quienes frecuentemente interactúa el puesto. 

• Coordinaciones externas: Indicar las principales organizaciones o instituciones externas 
a la Entidad con quienes frecuentemente establece coordinaciones para cumplir las 
funciones. 



Desarrollo del PASO 3: ELABORAR LA PROPUESTA DE LA MISIÓN, FUNCIONES Y COORDINACIONES PRINCIPALES DEL PUESTO 

*IM11Hi!5!ii!liliiiii!MhfflHMIM!1Hl''P11d11!§!d 'liiiilHllll'·Mi-ii 1§!.IM'''IAW'llUIH'"él·/ 
l . IDENTIFICACIÓN DEL PUfilO 

Unidad Ora~ca: 

O.no,.,.n9d6n: 

N omtwe 0.1 t>V••to 

Dep•nd• nd•J•"'rqulai Une.t: 

o._.nct.nd• J• r6rqylce fundon~: 

~ueno•qu. ~Mu: 

Recursos Humanos 

Asistente d e Selecclón d e Penonel 
Jefe de Recursos Humanos 

11. PllOPUESTA DE MISIÓN DEL PUESTO 

CHOf• H T-Mte H • 0 1) 

A s istir a los procesos de selecctón de la or1anlz•cl6n en base a los requerimientos asociados 

111. FUNCIONES 

Realizar convoatoria.s utilizando diversas fuent es d e reclutamiento para ubic ar candidatos que puedan c ubrir los puestos 
vacantes de la ntidad, 

' Analizar las h o }as de vida d e los postulantes para clasif icarlos según el arado de cumplimiento del perfil d el puesto vacante. 

Aplicar v c alifica r las pruebas d e conocimientos a los postulantes para hallar el arado de d o minio de los con ocimientos tecnlcos 
re uerldos or e l ues to . 
Llevar a cabo entrevistas estructuradas d e selección d e personal con ta f lnaHdad de recabar Inf ormación de lndole profesk>nal y 

ersonal ue ermita hallar la com atlbllldad d e l ostulante con e l erfll del uesto. 
Realizar evaluaciones p sicoló gicas a los postulantes para aseaurar un estado pslcol61ico saludable que permita ejercer las 

f e r 1 1 u 
Verlftce,.. antecedent es laborales. pohciales. penales u o tros documentos requeridas por 1-. Unktad Or1•nk:a y/o En tidad para 
validar Información re ulsitos s0Hcltado1 al os tulant e. 
Cit ar a los postulantes que aprueban cada e tapa d e l proceso de selección de persona l (análisis c u r r k ular, prueba de 

conocimientos otros ase urar su artkl ación e n cada activk:lad de evaluación. 
Llevar el contro l v actuafizadón d e las herramientas de aestión d e selección d e personal (Control d e requerimientos de personal. 

• Olrectork> d e Reclutamlento, Libro d e Atención a Postulant es, 1 ndkador de rotación de personal) para emit ir In formes e 
ldentlfkar o ortu nldades de me ora en la atracdón de ersonal. 

IV. COORDINACIONES PRINCIPALES 

~ .............. ,., .... 
Todas las Unidades Orattinlcas . 

---Minis t erio d e Trabajo. UnlverskJades, I nstitutos, Empresas de reclutamiento e n lfnea. Con sultoras e n Selección de Personal . 

lro Ubique Ocupante 
referente del puesto o 
lnterlocutor(es) Experto. 

2do Redacte la propuesta de 
Misión del puesto. 

8 



i:t!\1•1@ IDENTIFICAR LAS FUNCIONES ESENCIALES DEL PUESTO 

• Puntuar cada función de acuerdo a los criterios de la Tabla de Puntuación 
IFretuencia (F), Consecuencia de error o no aplicación (CE). complejidad 
(COM). 

• calcular el punta je total de cada función de acuerdo a la fórmula definida 
en la metodología. 

• Identificar las 4 funciones con mayor ponderación (funciones esenciales). 

• Hoja de trabajo Nº 01 "Matriz de Identificación y elaboración de la 
propuesta de la misión, funciones y coordinaciones principales del puesto". 

• Tabla de Puntuación de Funciones. 
• Teorema de Pareto aplicado a la elaboración de perfiles de puestos. 

9 

La presente metodología tiene su base en el ''Teorema de Pareto", el cual nos permitirá 
obtener las funciones esenciales del puesto (las 04 funciones con mayor puntuación y que 
agregan mayor valor a los resultados del puesto). Para obtener las funciones esenciales, 
utilizaremos la Tabla de Puntuación de Funciones (Anexo D), la cual contiene (03) factores de 
evaluación con su respectivo concepto y preguntas relacionadas a cada factor; así como la 
fórmula definida para puntuar los factores y puntaje total por cada función. 

EL TEOREMA DE PARETO 

"E/ 80% de los resultados dependen del 20% de las causas y el 80% de las causas 
restantes genera apenas un 20% de los resultados" 

Por tanto, el Teorema de Pareto aplicado a los puéstos de trabajo radica en que el 80% de los 
.,."o•Al º<iJ~~ resultados del puesto se generan por el 20% de las acciones principales; vale decir, "Las 

"'+. • • 1 " } , ºBº nc1ones esencia es . 



Desarrollo del Paso 4: 
"Identificar las Funciones Esenciales del Puesto" 

lro Puntuar cada una de las funciones de acuerdo a los 
factores y los grados que existen en la "Tabla de 
Puntuación de funciones" (Anexo D); luego obtener el 
puntaje total en base a la fórmula definida en la 
metodología. 

MATRIZ Of. IOENTlf"ICACtON Y l"LA8CU\ACl0N DI; lA PROPUliSTA DI' MISIÓN . f'UNCIONE5" V COOl'COINACIONf::.S. PRINCIPALES Df' l PUll~TO 

l . IOl NTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Unld.d ~llolc•: 

0-1'1 .,...,,l n . .clón: 

Rec urs o s Human o s 

Es e c lalista 1t 1 

N on'\bf'e d•I PU••t o : A • l•t • nt• d e Sele cclón d • P ers o nal 

O.pendenct• J•.-.,rqulca Une al: J e t e de Rec urs o s Humanos 

O.pe"de n<f• J• r-6f'qu l ca flundon .. : 

P uw•t o• quw • u p arvt•a : 

11. PROPUESTA Dt MISIÓN DEl PUfSTO 

A s i s tir •los proce s o s d e selecció n de IB oq¡anlz a clón en base a los r e q u erimiento s a s o ciad os. 

111. fUNCIONES 

R e allzar c onvoc atorias utlnzando divers a s fuentes de r ecl u tamle nt.o p•r• ublc•r c andld•tos que p u e d•n c ubri r los p u e s t os 
vec•ntes de I• En tldad. 

Anallz•r l a s h ojas de vid a de lo s p ostulant•s par• c las lfic • rlo s s eaún el arado de c umplimiento d e l p e rfil del p u esto va cante . 

Ap llc ar v c allflc ar las prue bas d e con ocimie ntos a los p os tu lant e s pa,.a hallar e l a r ado d e d o minio d e los conoc imientos t @cnlcos 
re u e r ldo s o r e l u esto. 
Llevar• e .ab o en t revi s tes e structur •des d e sel e c c i ó n de p e r sonal con la fina lidad d e r ecab•r lnfo rfT\acló n de rndo le prof es io nal 

e r sonal ue ermita hallar la com atlbilldad d e l s t ulant.e con e l erfH del ues t o . 
R e alizar ev• luec lones p slcol ó alc a s •los p os t ul•nt es p•r• a a eaur•r un • • l ado p alco ló &lc:o s aludable que p e rmit a e jerc•r l•.s 
f u n cio n es re u ls l t s del u e s to. 
Veri fic ar ant e c edentes laborales. pollcla l e s. penales u o tros d ocu ment o s r e queridas p o r l a Unidad Ora•nlc e y /o Entidad par• 
validar lnfor m•c l ó n r e ulsltos s o llc lt•d o s a l o s tul a n te. 
C i t ar a los p o s tu lantes q u e apr u•ban c •d• etapo d e l proceso d• s e l e cc ió n d e p e r s onal (•ni611sls c urri c u lar , p r ueba d e 
c onocimien t os o t r os ase u rar s u a r t lcl a c ió n e n c •da actividad de ova l u • clón. 
Lf•v•r e l contr o l y a c t u a llz a cló n d e la s h e rram l e nt• s d e a estión de s e lección d e pers on•I (Control d e r equ e r i mie ntos d e p e r son al. 

• Direct o rio d e Rec lutamlent o. Libro d e A t e n c i ó n • P o s t ula n t es, 1 ndic ado r d e r o tación d e p e r sonal) par• e mitir i nfo rmes ft 

ld e ntlfic •r o ortun ldades d e m• or• en la a t racció n de e r aon•I. 

IV. COOHDINAC:IONI S l>RINCIPAU S 

CO.nl•nec hlin.. nt•l'ft9• 
T o das le s U nidades O r s4tnlcas. 

C.Onl .......... "' .. 
Minis terio de Trabajo , Universidades, 1 n s tlcutos, Empresa s d e r eclu t e m iento en Une•. COn s u lt:oras e n S e lecció n de Person• I. 

---------'_J 2do Identificar las 4 funciones con mayor ponderación, siendo 
éstas las funciones esenciales del puesto. 

10 



i:tl\11Jj VALIDAR LA MISIÓN DEL PUESTO V DEFINIR LAS HABILIDADES 

• Revisar la propuesta de redacción de Misión del Puesto y redactarla en 
base a las su¡erencias y el esquema de redacción de la misión del puesto. 

• Validar la misión del puesto. 
• En caso amente, nombrar o renombrar el puesto en base a la misión 

validada. 
• Definir entre (03) ó (04) habilidades principales para el puesto en base a 

las funciones esenciales. 

• Hoja de trabajo N' 02 'Matriz de funciones esenciales, validación de la 
misión del puesto y definición de 'labilidades '. 

• Sueerencias y esquema de redacción de la misión del puesto. 
• Diccionario de habilidades. 

5.1 Validación de la misión del puesto: 

11 

La misión del puesto es la razón de ser del puesto o su finalidad, a continuación se detallan las 

acciones necesarias para validar la misión del puesto: 

a) Traslade las cuatro (4) funciones esenciales y la propuesta de misión en la Hoja de 

Trabajo Nº 02: "Matriz de Funciones Esenciales, Validación de la Misión y definición de 
Habilidades" (Anexo F). 

b) Revise la propuesta de la misión del puesto y redacte la misión en base a las 

sugerencias y el esquema de redacción de la misión del puesto (Anexo C). 

La redacción de la misión del puesto debe contener ¿Qué se hace?, a ¿Qué o a quiénes 

impacta su labor? (procesos, recursos, otros), marco general de actuación y, finalmente, 

¿Para qué se realiza? (cumplir fiscalizaciones, estándares de calidad, presupuestos, 

otros). 

Ejemplo de redacción de la misión del puesto: 

Nombre del puesto: Asistente de Selección de Personal. 

Misión: "Atender los requerimientos de personal de las unidades orgánicas para dotar 

de personal calificado a la Entidad". 

- -
Verbo Atender 

- Objeto los requerimi 

Marco general 
de acuerdo al 

de actuación - -
Resultado para dotar~e 

--- =l 
entos de personal de las unidades orgánicas . 

---- -- ----, 

procedimiento de selección de personal 1 

per-so_n_a_I cal ificado- a -,a-E-ntid_a_d_. - _------~-___ _ 

c) Valide la Misión del Puesto de acuerdo a los siguientes criterios: 

• Cumplimiento de las sugerencias y esquema de redacción de la misión del puesto 
(Anexo C). 

• Coherencia de la misión con las funciones esenciales del puesto. 
• Coherencia de la misión con las funciones generales de la unidad orgánica (ROF). 



Desarrollo de la validación de la misión del puesto: 

lro. Traslade las 4 funciones esenciales y la propuesta de la 

misión del puesto a la Hoja de Trabajo N°02 "Matriz de funciones 

esenciales, validación de la misión y definición de habilidades". 

MATRIZ DE FUNCIONES ESENCIALES, VALIDACIÓN DE LA MISIÓN Y DEFINICIÓN DE HABILIDADES 
IHojadeT~oN'll2) 

t.Wdad~ Recursos Humanos 

Oenooinmc _ú~pec-~_~ra_1_11~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
1n1xt d!I puesto: Asistente de Selección de Personal 

Orpendtnd¡lfrárqlla Unrll: Jefe de Recursos Humanos 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

Dr ptfWóa lHilqUa Hllcionll: 

PurSIDsque~ 

" fl.tlOONES ESENOALB llEl PUESTO PROPUBTA DE LA MISIÓN MISION DH PL(STQ HASOOAIXS 
DUPUBTO 

, Rea Ju.ar u1Motau1 utJlimido d~rm futntes de reclutaniento para !Om candidatos que 
puedan abir los pue1tos oontes de la Ertldad. 

1 
Anaizarla1ltlp1de11da de los postulantes para da1mcarlos seglÍl el graoode c~1111ento 
del perfil del puestovmnte. 

Uevar a CJlxi enl1!11Stas estncturadas de stleroá1 de pe15aul coo la fulalldad de reab.Jr 
J mformaciá\ de indde ¡wdesiooil y pe15ooal que pemrta hallar la c~tiblidad del 

postUantr con~ perfil del puesto. 

, Rea izar Mklaocrles psiccqicas a los pos!Uantes para mgoor un esg00 psica~Ko 
saludable que pe!lllta eierm las funciooes y reqlisrtos del puesto. 

2do Revise la propuesta de 

misión del puesto y redacte la 

misión en base a las sugerencias 

y el esquema de redacción de la 

misión del puesto (Anexo C). 

Asistir a los pr 

selecciín 

ocesos de 

dela 

organización en base a los 

lentos requerin· 

asociad os. 

Atender los 

requerimientos de 
personal de la unidades 

orgánicas para dotar de 

personal calificado a la 
Entidad. 

3ro Valide la misión en base a: 

• Sugerencias y esquema de 

redacción de la misión. 
• Funciones esenciales. 

• Funciones generales de la 

unidad orgánica. 

12 

Nota: Al finalizar la validación de la misión, revise el nombre del puesto y, en caso éste no se 
relacione con su misión, proceda a modificarlo. Recuerde que el nombre del puesto debe 
guardar relación con su Misión. 
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5.2 Definición de habilidades 
Para la definición de las habilidades del puesto debemos realizar las siguientes actividades: 

a) Ubicar el Diccionario de Habilidades (Anexo G) como medio de consulta para identificar 
las habilidades principales del puesto. Cabe señalar, que dicho documento contiene la 
información mínima que se debe considerar para la identificación de habilidades. En 
caso la entidad tuviera un diccionario de habilidades de mayor contenido, podrá 
utilizarlo. 

b) Ubíquese en el recuadro de Habilidades de la Hoja de Trabajo Nº 02 y analice las 
funciones esenciales y la misión del puesto validada; pregúntese ¿Que habilidades son 
requeridas para realizar eficientemente las funciones esenciales?. 

c) Establezca entre (03) tres y (04) cuatro habilidades principales para el puesto. 

Nota: En caso la entidad trabaje con competencias podrá utilizarlas en lugar de las 
habilidades. 

MATRIZ DE FUNCIONES ESENCIALES, VALIDACIÓN DE LA MISIÓN V DEFINICIÓN DE HABILIDADES 
(Hoj~de T~o N'02) 

Unldad O!Pnia: Recursos Humanos 

~oonWdón: -~~pec_ra_lis_ta_ll_I ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Nombre del putSto: Asistente de Selección de Personal 

~pendeOO. Jerán¡ula UnHI: Jefe de Recursos Humanos 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Dependencia Jerán¡ulca Funcional: 

Puestos que supervisa: 

FUNOONES ESENOALES DEL PUESTO 
PROPUESTA OE LA MISIÓN 

MISIÓN DEL PUESTO HABILIDADES .. 
DEL PUESTO 

, Reahm convocatolias Ublizando dlvenas fuentes de reclutaniento para ubicar cardidatos que 
puedan cubrir los puestos mantes de la Enbdad. 

, Analizar las hojas de vida de los postulantes para clasificarlos segun el grado de clll1>iiniento 
Asistir a los procesos de Atender los requerimientos del perfil del puesto vacante. 

selección de la de personal de la unidades Atención, Análisis, 

llevar a cabo entrevistas estructwdas de selección de personal con la finalidad de recabar organilación en base a los orgánicas para dotar de Empatía, Comunicación 

• información de indole ~ofesional y personal que pernita hallar la COfl1liltibilidad del requerimientos personal calificado a la Oral. 
postllante con el perfil del puesto. asocrados. Entidad. 

, Realizar evaluaciones psicológicas a los postulantes para asegurar un estado psicológico 1 saludable que pernita ejercer las funciones y requisitos del puesto. 

a) Ubique el diccionario de habilidades (Anexo 
G). 

b) Analice las funciones esenciales y la misión 
validad del puesto. 

c) Establezca entre (03) ó (04) habilidades 
principales. 



1$\111$ ESTABLECER LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

• Establecer los requisitos de formación académica, conocimientos y 
experiencia para el puesto. 

• Hoja de trabajo N• 03 "Matriz de Requisitos del Puesto''. 
• Tabla referencial de conocimientos ofimáticas e idiomas. 
• Relación de Sistemas Administrativos del Estado. 

6.1 Requisitos de Formación Académica 

14 

Para establecer los requisitos de formación académica, revise la m1s1on y las funciones 

esenciales del puesto; posteriormente en base a ello establezca los siguientes requisitos: 

• Formación académica: Estudios secundarios, estudios técnicos a nivel básico o superior 
(No universitarios), estudios universitarios; asimismo indique si se requiere estudios 

completos. 

• Grados(s)/Situación(es) académica(s) y estudios requeridos: Considere egresado o 
bachiller o titulado en algunos estudios; asimismo indique si se requiere el grado de 

magíster o doctor en alguna especialidad, considerando para ello si debe ser egresado o 
titulado como magíster o doctor. 

• Colegiatura: Indicar si el puesto requiere colegiatura y habilitación profesional. 

REQUlsrTOS Dl FORMACIÓN ACADáMCA 

A.) 'ormaclót1 Academlca 

D!e<undana D D 
0 1•<n•CI Ba s'CI D D 

(1 o 2 ' "0$) 

D l ecn 1c:1 D D 
5uo-e 1e r {]o 4 

[!J un"ffJ1Uro D ~ 

6.2 Requisitos de Conocimientos 

8.) Grado(s)/s tuacíón ¡cadérnca v eslUd os reque•idos p.11ra el puesto 

O::¡re ~a.co a1 

03~c"I 1 e r 

D T11ulo l1c.e nciatu1.!l 

º ..., ...... D T··-
D ::>octor,¡do 

D~·.s•i:o D r: ...... = 

C.) ¿Serequl ...., 
Col ejj a tuno 1 

Los conocimientos que se describan, deben validarse con certificación, prueba técnica, 
entrevista o algún otro mecanismo que evidencie el cumplimiento del requisito de 
conocimientos; ello es importante asegurar la idoneidad de los candidatos en los procesos de 
selección de personal. 

Para desarrollar este paso, revise la misión y las funciones esenciales del puesto y establezca los 
siguientes requisitos de conocimientos en la Hoja de Trabajo N° 03 (Anexo H): 

• Conocimientos Técnicos: Identifique los conocimientos técnicos específicos para el 

puesto, sean en temas relacionados a la administración pública (Sistemas Administrativos 
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establecidos en la ley Nº 29158, ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias) o 

temas generales relacionados a la gestión privada y/o pública. 

Nota: los Sistemas Administrativos del Estado tienen por finalidad regular la utilización 
de los recursos en las entidades de la administración pública, promoviendo la eficacia y 
eficiencia en su uso; éstos son: 

1. Gestión de Recursos Humanos 
2. Abastecimiento 
3. Presupuesto Público 
4. Tesorería 
S. Endeudamiento Público 
6. Contabilidad 
7. Inversión Pública 
8. Planeamiento Estratégico 
9. Defensa Judicial del Estado 
10. Control 
11. Modernización de la gestión pública 

• Cursos y/o Programas de Especialización: Establezca los cursos o diplomados que se 

requieren para ocupar el puesto; los mismos que deben contar con la certificación o 

sustento documentario respectivo. Cabe indicar que cada curso de especialización debe 

tener no menos de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas. 

• Conocimientos Ofimáticos: Identifique el nivel de dominio del Word, Excel y Power Point; 
así como otros paquetes informáticos que pudieran ser necesarios para el puesto. Para 
ello ubique la Tabla de Conocimientos de Ofimática y de Idiomas (Anexo 1) como medio 
de apoyo para identificar los conocimientos ofimáticos. Cabe señalar, que dicho 
documento contiene la información mínima que se debe considerar para la identificación 
de los referidos conocimientos. En caso la entidad tuviera una tabla de mayor contenido, 
podrá utilizarlo. 

• Conocimientos de Idiomas y/o Dialectos: Establezca si es necesario conocer algún idioma 
y/o dialecto; asimismo men~ionar el nivel de dominio. Para ello ubique la Tabla de 
Conocimientos de Ofimática y de Idiomas (Anexo 1) como medio de consu lta para 
identificar los conocimientos de idiomas y/o dialectos. Cabe señalar, que dicho 
documento contiene la información mínima que se debe considerar para la identificación 
de los referidos conocimientos. En caso la entidad tuviera una tabla de mayor contenido, 
podrá utilizarlo. 

CONOCIMIENTOS 

A.) Conocimientos T~cnlcos prlnd pales requeridos para el puesto (No ff!q u/eff!n docum entoci6n sustentorio): 

Técnicas de evaluación psicológica, Técnicas de entrevistas de selección de personal. 

8.) Programas de especlallzaclón requeridos v sustentados con documentos. 

/}JJll¡¡ : Coda cvrso ck es~ciolizaci6n de~n t•n~r no m~nos de 24 horas d~ capacitación y los d iplomados no menos de 90 horas. 

Curso de especialización en Selección de Personal o Entrevistas de Selección de Personal. 

C.) Conocimientos de Oflmátla e Idiomas. 

Nlwl de dominio Nhel de dominio 
OFIMATICA Noapllu Uslco nterrnedlc Avanudo Noapllca BhJco nt•~d1c Avanzado 

Word )( Inglés X 

Excel )( 

Powerpoint X 
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6.3 Requisitos de Experiencia 

Proceda a revisar la misión y funciones esenciales del puesto y, en base al análisis, establezca 
los requisitos de experiencia general y específica que se detalla a continuación: 

Experiencia general: 

• Indique la cantidad total de años de experiencia laboral que se necesita, ya sea en el 
sector público y/o privado. 

Nota: Se tomará en cuenta las prácticas profesionales como experiencia, mas no se 
considera las prácticas pre-profesionales. 

Experiencia específica: 

A. Señale únicamente la experiencia en el nivel mínimo requerido para el puesto; sea como 
Practicante Profesional, Auxiliar o Asistente, Analista o Especialista, Supervisor o 
Coordinador, Jefe de área o departamento, Gerente o Director. 

B. En base a la parte A, indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto; ya sea la 
experiencia en un puesto idéntico y/o en puestos con funciones equivalentes. Cabe 
indicar, que la experiencia en funciones equivalentes son aquellas que son equiparables 
en las funciones que se desarrollan en el puesto; sean por similitud de la función, 
responsabilidad en personal, entre otros aspectos equivalentes. 

C. En base a la parte B sobre experiencia en el puesto, indique si parte de esa experiencia 
es necesaria que se haya desarrollado en el sector público o privado. 

Nota: En caso de requerir complementar alguna información en el requisito de 
experiencia, tales como: experiencia preferente en departamentos del norte o sur, 
zonas rurales, entre otros; puede registrarla al final del cuadro respectivo sobre 
requ isitos de experiencia. 

REQUISITOS DE EXPERIENOA 

Experiencia gener.i 

lndi ue la cantidad total de ailos de ex 

6 años de experiencia general. 

Experiencia especffica 

A.) Marque el piYcl m jnjmo de oUt:sto que se requiere como experienci a; ya sea en el sector público o privado: 

º
Practicante 

profesiona l 

í:lAuxi l i i ro 

LjAs1stente DAn•lost• / 
Espeo alosta DSuperv1sor / 

Coordinador DlefedeÁru 

o Opto 

el puesto; ya sea en el sector úbl i co o privado: º
Gerente o 

Director 

2 años de experiencia como asistente y/o auxiliar de selección de personal y/o en puestos con funciones equivalentes. 

C.) En base a la experoenc1a requerida para el puesto (parte 8), marque si es o no necesario contar con experiencia en el Sector Público: 

G]sl el pvesro requiere contar con e•~riencia en el sector público D NO, el pvesta no requiere contar con e•~riencia en el sector público. 

•En coso ~.si se re u1ero e nencio en e/ sector ' blrco "td' ue e/ uem 

1 año de experiencia en el sector público en puestos idénticos y/o puestos con funciones equivalentes. 
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i$11fj CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN DEL PUESTO 
Consolide toda la información obtenida durante la elaboración del perfil del puesto en la Hoja 

de Trabajo N° 04 "Formato de Perfil del Puesto" (Anexo J) y revise la pertinencia y congruencia 

de todo el perfil del puesto elaborado; para ello revise los siguientes aspectos: 

./ Identificación correcta del puesto (ubicación, denominación, nombre, relaciones de 

jerarquía y de supervisión) . 

./ Coherencia de la misión del puesto con las funciones establecidas para el puesto, el ROF 

de la unidad orgánica, las sugerencias y el esquema de redacción de la misión . 

./ Alineamiento de las funciones del puesto con el ROF de la unidad orgánica, las 

sugerencias y el esquema de redacción de funciones . 

./ Descripción pertinente de las coordinaciones internas y externas que se realizan en el 

puesto . 
./ La formación académica sea un requisito necesario para desarrollar las funciones 

establecidas para el puesto . 
./ Los conocimientos del puesto sea un requisito necesario para desarrollar todas las 

funciones del puesto . 
./ La experiencia para el puesto sea coherente para desarrollar las funciones establecidas 

para el puesto . 

./ Las (03) ó (04) habilidades principa les del puesto sean idóneas para desarrollar las 

funciones del puesto. 

- · · ·'i ' t'i !'!!' '''" - ---·-1 ~~-
Cl CI 

--- =========== 
~"""!:""!'·.~=-=·-.-=--·"==-- -- - .. 

1v-11 111 1=1r111 

ó =--- "':."' o:.--·_:_-·.:.:.··.-:-:--::. 

if;\11i:j VALIDAR EL PERFIL DEL PUESTO 

1<Alº•'.r..: Finalmente, el trabajo de elaboración del perfil del puesto requiere la Validación del Jefe de la 
'9,_ 

.JºBº 'f nldad orgánica o quien haga sus veces. 
n 

MEZA ;; 
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Anexo A 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE MISIÓN, FUNCIONES Y COORDINACIONES PRINCIPALES DEL PUESTO 

(ltlja de Trabajo N' 01) 

l. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Unidadt\'gm: 

Denominación: 

Nombre del puesto: 

DependenciaJe~ic.aUneal: 

Dependenciale~uic.a Funcional: 

Puestos que supeMsa: 

11. PROPUESTA DE MISIÓN DEL PUESTO 

'111. FUNCIONES 

IV. COORDINACIONES PRINCIPALES 

r-
r-



Anexo e: Sugerencias y esquema de redacción de las 
funciones del puesto 

Sugerencias para la redacción: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Denoten importancia 
Sean concretas y entendibles . 
Denoten límites de responsabilidad o actuación . 
Mensurables o que se pueda desprender un resultado . 
No emplear demasiadas palabras técnicas . 
Enfocarse en el puesto y no en la persona . 
Los verbos usados deben reflejar conducta observable . 

20 

• No utilizar adverbios, adjetivos o criterios de eficacia ni que denoten compromiso 
(ejemplo: adecuadamente, de la mejor manera, asegurar el cumplimiento, garantizar 
la implementación, entre otros similares). 

Esquema de redacción de las funciones del puesto: 
Para uniformizar la secuencia de la información contenida en la descripción de las funciones, se 
establece el siguiente esquema de redacción : 

VERBO(S) OBJETO RESULTADO 

Indica la acción a 
Indica sobre qué Indica el para qué se hace; y es 

desarrollar 
afectará el verbo o la usado cuando es necesario una 

acción. mejor comprensión de la función. 

Redactar el verbo en Procesos, recursos 
modo infinitivo (ar,er,lr) tecnológicos, personas, 

Cumplir objetivos, plazos, 
estándares de calidad, 

(Planificar, atender, objetos, materiales, 
presupuestos, entre otros. 

asistir, evaluar, otros) otros. 

Ejemplo de redacción de la función del puesto: 

Nombre del puesto: Asistente de Selección de Personal. 

Función: "Analizar las hojas de vida de los postulantes para clasificarlos según el grado 
de cumplimiento del perfil del puesto vacante". 

Analizar 
o---+-1 Las hojas de vida d~s postu_la_n_te_s __ _ 

Resultado 
! para clasificarlos según el grado de cumplimiento del perfil del 

puesto vacante. ---
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Anexo e: Sugerencias y esquema de redacción de la misión 
del puesto 

Sugerencias para la redacción: 

• Enfocarse en las funciones esenciales del puesto. 

• Tenga utilidad para colocar un nombre al puesto. 

• Tenga correspondencia con las funciones generales de la unidad orgánica . 

• Sea concreto y entendible. 
• No utilizar adverbios, adjetivos o criterios de eficacia ni que denoten compromiso 

(ejemplo: adecuadamente, de la mejor manera, asegurar el cumplimiento, garantizar 
la implementación, entre otros similares). 

Esquema de redacción de la misión del puesto: 

VERBO(S) OBJETO MARCO GENERAL DE RESULTADO 

ACTUACIÓN 

Indica el para qué se hace; 

Indica la acción a 
Indica sobre qué 

Indica el marco 
y es usado cuando es 

desarrollar 
afectará el verbo o 

general de actuación 
necesario una mejor 

la acción. 
del puesto. 

comprensión de la 

función. 

Redactar el verbo 

· en modo Infinitivo Procesos, recursos Planes, Cumplir objetivos, plazos, (ar,er,lr) tecnológicos, procedimientos, estándares de calidad, 
(Planificar, atender, personas, objetos, procesos, entre otros. presupuestos, entre otros. 

asistir, evaluar, materiales, otros. 

otros) 

Ejemplo de redacción de la misión del puesto: 

Nombre del puesto: Asistente de Selección de Personal. 

Misión: "Atender los requerimientos de personal de las unidades orgánicas de acuerdo al 

procedimientos de selección de personal para dotar de servidores públicos cal ificados a la 
Entidad". 

-
Verbo 

Objeto 

Marco general de 

actuación: 

Atender 

~s requerimientos de personal de las unidades orgánicas 

de acuerdo al procedimiento de selección de personal 

- -
Resultado para dotar de servidores públicos calificados a la Entidad. 

'-----------'-~ 



Anexo D: 
- - - - -

TABLA DE PUNTUACIÓN DE FUNCIONES 

Los factores y escala de puntaje que se presentan a continuación, si rven para puntuar cada una de las 

funciones del puesto y obtener las FUNCIONES ESENCIALES; las mismas que son aquéllas 4 con mayor 

puntaje. 

Frecuencia ¿Con que frecuencia se realizan las funciones?, 

Frecuencia o regulari dad con que se realiza la F ¿Comúnmente, cada cuánto tiempo se real i za dicha 

función. función? 

Consecuencia de Error o no aplicación 

de la función 
¿Qué tan graves pueden ser las consecuencias por cometer 

CE 
error o no ejecutar la func ión?, ¿Cuál es el grado de 

Qué tan graves son las consecuenc ias por no impacto en la organización?, ¿El error repercute a toda la 
ejecutar la actividad o la existencia de un error organizac ión, a l as áreas, a puestos o a uno mi smo?. 
en la ejecución de la función . 

Complejidad de la Función 
¿Qué tanto esfuerzo supone desempeñar la act ividad?, 

Relacionado al grado de di ficu ltad, e.sfuerzo y COM (requiere el desempeño de esta función un elevado grado 
complejidad (intelectual o física ) que implica de conocimientos y destrezas? 
ejecuta r la función 

PJE TOTAL (CE X COM) + F 

FACTOIES 

GRADOS 
Frecuencia Consecuencia de Error o no Complejidad 

(fl aDlicadón fCEl (COM) 

Todos los días 
Consecuencias muy graves: pueden Máxima complejidad: la activi dad 

5 
11 (Diario) 

afectar a toda la organización en demanda el mayor grado de esfuerzo, 

múlti ples aspectos . conocimientos, habilidades . 

Consecuenciasgraves: pueden 
Alta complejidad: la actividad dema nda 

4 Al menos una vez por afectar resultados, procesos o 
un cons iderable nivel de esfuerzo, 

semana (Semanal) áreas funcionales de la 

organización. 
conocimientos, habilidades 

Al menos una vez cada 
Consecuencias considerables: Complejidad moderada: la actividad 

3 quince días (Quincenal) 
repercuten negativa mente en los requiere un grado medio de esfuerzo, 

resultados o trabajos de otros . conocimientos , habilidades. 

Consecuencias menores: cierta 
Baja complejidad: la actividad requiere un 

AJ menos una vez al i ncidencia en resultados o 2 
mes (Mensual) act ividades que pertenecen al 

baj o nivel de esfuerzo, conocimientos, 

mismo puesto. 
habilidades. 

Otros (Bimestra l, Consecuencias mínimas: poca o Minima complejidad: la act ividad 

1 Trimestral , Semestral , ninguna incidencia en resultados o requiere un minimo nivel de esfuerzo, 

Anua l) actividades. conocimientos o habil idades. 
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r12ar 

2 Ml¡iar 
ilO!cuar 

4 Mri~strar 

1 ~rracenar 

9 Mal~ar 

10 Aootar 

20 A!~tir 

11 A!ociar 

21 Aterxler 

2l ~litar 

24 Mr 

21 Bos · r 

26 Calcular 

21 Califlcar 

21 Cannar 

29 (a~r 

io Caracterizar 

ll 

l4 

ll 

ló 

l1 

ll 

l9 

40 

Citar 

Clasificar 

Colaoorar 

Colocar 

Connnar 

Correntar 

C0111Erar 

C~lar 

l (~etar 

42 

4l 

« 
41 

(OO'P)~r 

Coovc00r 

Cornmicar 

Cmnsar 

Cordlcir 

1 Confeccionar 

49 

IO 

Confirmar 

Consolidar 

C0!'6tatar 

1 Consti!IJir 

12 Construir 

i Consultar 

14 

11 

16 

Conta~lizar 

Contrastar 

Contriooir 

1 Controlar 

11 

19 

&1 

COIWertir 

Coortinar 

Co¡iar 

1 Crear 

1 Criticar 

&l 

64 

Dar 

Debatir 
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61 

66 

67 

61 

69 

7tl 

Dmir 

Deferoer 

Defiílr 

Derrostrar 

Derivar 

Desarmar 

1 Desarrollar 

n 

73 

74 

75 

76 

n 

18 

19 

!O 

~ 
Desafür 

Desglosar 

Des~nar 

Detectar 

Detenrinar 

Diagoosticar 

Diagrarrar 

DiOOjar 

1 Dictalrinar 

2 Dictar 

i Difereociar 

DifuOOir 

1Dirigir 

Discrilrinar 

1 Disartir 

11 

89 

~ 

Diseiir 

Distii¡uir 

Distriooir 

1 DMflr 

2 DMlgar 

i Doolrrentar 

94 Hec!IJar 

1 fjeaitar 

fiertitar 

ll~TA RHERENCIAl DE VERBO~ 

1 flaloor 

flegir 

frritir 

f~ear 

1 fncontrar 

91 

99 

100 

10 

10 

10 

104 

lOI 

106 

10 

108 

109 

11 

11 

11l 

ll3 

2 Ensayar 

i fnseñar 

fnlre'iistar 

frx1rrerar 

fnunciar 

1 fsrozar 

fsc~er 

fscri~r 

o fs~iflcar 

1 fsta~ecer 

fstardarizar 

fstirrar 

11 4 fstructurar 

1 fstOOiar ll 

6 fvaluar 11 

1 fvitar 11 

11 

11 

120 

12 

12 

m 
12 

1 fxaninar 

9 fx~r 

fx~rirrentar 

1 fx~icar 

2 fxpxer 

fx¡rnar 

4 fxtra¡nar 

12 1 falxicar 

6 facilitar 12 

12 

12 

1 foíl1lllar 

1 Gestionar 

Hacer 

Hallar 

1~r 

129 

llO 

1l 

1l 

1l 

1l4 

1l 

1ló 

1l 

lll 

ll9 

140 

2 Ilustrar 

l lf!1llantar 

lrdcar 

1 lrdJcir 

Inferir 

1 Informar 

lliciar 

lnstECciooar 

Instalar 

14 1 Instituir 

14 21nstruir 

14 l lnstrurrentar 

Integrar m 

14 

146 

1 1nte~ar 

lnter¡xetar 

14 11nte~r 

141 lr'tt'entariar 

14 9 lf'tt'estigar 

Jera~~r 

1 ustiflcar 

1111 

11 

11 

11 

114 

11 

116 

11 

111 

11 

1&1 

2 J1J2Rar 

l leer 

Listar 

1 localizar 

~r 

7~r 

~iflcar 

9 t.btrar 

t.\Jlti~icar 

1 Narrar 16 

16 

16 

164 

16 

16 

16 

161 

16 

17 

17 

17 

2 Noo'har 

J N!xrinar 

O~ervar 

1 otxe~r 

6 0~r 

1 O~nar 

O~nar 

9 O~anizar 

o Plaílficar 

1 Practicar 

2 Precisar 

17 1 Predecir 

4 Pre!}1rar 17 

17 

17 

17 

17 

119 

11 

18 

18 

11 

1J 

11 

11 

1J 

11! 

1J 

190 

19 

19 

1 Probar 

6 P~rarrar 

1 Prooonciar 

1 Pro¡x:iner 

Razonar 

11 Reafirmar 

1 Realizar 

2 Reconocer 

i Reconstruir 

4 Reco~lar 

1 Recordar 

6 Recortar 

1 Redactar 

RedJcir 

9 Reestructurar 

Registrar 

1 Relacionar 

2 Relatar 

193 

194 

191 

196 

191 

191 

199 

200 

Reiresentar 

Re¡rodJcir 

Resm 
Resta!Jecer 

Restar 

Resurrir 

Reuílr 

Rl'l'isar 

ROOllar 

~ncionar 

i )eeuir 

201 

202 

20 

204 

lOI 

106 

20 

2(! 

~lecciorar 

~lar 

~!}1rar 

1 ~ntetizar 

Xirrar 

Xistituir 

o laoolar 

1tll 

11 

11 

ll 

ll 

ll 

ll 

21 

ll 

ll 

21 

220 

¡¡ 

1 T ralilcir 

2 Transferir 

1 T ransfoorar 

4 Transrritir 

1 Trasladar 

6Uoor 

1 Usar 

1 Util~r 

9 Vaíidar 

Valaar 

1 Verfficar 
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MA T~ll Oc f UN(IONc~ f ~f N(~lf ~, VAUOA(IÓN Oc lA Ml~IÓN r OHINl(IÓN De HABlllOADt~ 

U 'dad~ 

~oonirs:ió!t 

t+Jnáetlpa: 

~~rifixia !. Urea!: 

~~rifrda~~K. fllg: 

~~!U~rS 

~ ~OONB mNaAm OH Pumo 

1 

1 

1 

1 

(~a de Trabajo N' Oll 

P~OPlBTA !)[ lA M~ÓN 
M~~N OH PU5TO HABl!OAOts 

onPumo 
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Anexo G: 

DICCIONARIO DE HABILIDADES 

Son cualidades de las personas que son inherentes a sus características personales o son adquiridas por la práctica 

constante, permitiéndole realizar con cierto éxito una determinada actividad. 

HAllUOAD CONaPTO 

Adaptabilidad 
Es la capacidad para enfrentarse con versatilidad a situaciones nuevas y para aceptar los 

cambios de forma positiva y constructiva. 

Es la capacidad de separar sistemáticamente problemas, situaciones o procesos complejos 

Análisis 
en sus partes componentes, y de establecer lógicamente relaciones de causa y efecto entre 

ellas. Implica ser capaz de comparar, relacionar y priorizar las partes identi ficadas, 

estableciendo series temporales, secuencias causales y tendencias relevantes. 

Atención 
Es el esfuerzo de enfocarse en determinado est ímulo. Una buena atención se caracteriza por 
su intensidad y por la resistencia a desviarla hacia otros estímulos no relevantes. 

Facilidad para comprensión, uso y reflexión de los textos; apoyándose en el uso de técnicas 

Comprensión lectora de adquisición, codificación y recuperación de información (subrayado, notas memoria, 

mapas conceptuales, otros). 

Facilidad para determinar lo que se esta llevando a cabo, en su cumplimiento, avance e 

Control impacto, con el propósito de establecer las medidas correctivas necesarias y así evitar 

desviaciones en la ejecución de los planes. 

Creatividad / Innovación 
Inventiva, originalidad, imaginación constructiva que permite generar nuevas ideas o 
conceptos que producen soluciones o transformaciones originales. 

Memoria 
Facultad que le permite al ser humano retener y recordar hechos pasados con facilidad; ya 

sea a nivel visual, auditiva, olfativa, otros sentidos. 

Organización de información 
Agrupar y ordenar información, conocimientos o conceptos dándole un orden lógico que 

facilite la consulta, la mejora y la auditoría. 

Facilidad para establecer sistemáticamente actividades de coordinación de esfuerzos y 
Planificación recursos con el propósi to de minimizar el riesgo de incertidumbre y elevar el nivel de logro 

de los objetivos. 

Razonamiento lógico 
Habilidad para pensar, ordenar ideas y conceptos empleando los criterios de causa-efecto, 
objetividad, racionalidad y sistematicidad. 

Razonamiento mátemático Facilidad para interpretar, calcular y demostrar soluciones matemáticas . 

Razonamiento verbal 
Facilidad para razonar con contenidos verbales, estableciendo entre ellos principios de 

clasificación, ordenación, relación y significados. 

Redacción 
Capacidad para transmitir información escritura en forma clara y efectiva, empleando las 
reglas gramáticales como la semántica, ortografía, entre otros. 

Síntesis 
Capacidad para presentar un todo gracias al destaque de sus partes más interesantes o 

sobresalientes. 

Autocontrol 
Capacidad para permanecer estable bajo presión u oposición, habilidad para mantener las 
emociones e impulsos bajo control y resistirse a acciones negativas. 

Comunicación oral 
Facilidad para transmit ir ideas, información u opiniones de forma clara y convincente, 
escuchando y siendo receptivo/a a las propuestas de los demás. 

Establecimiento de relaciones de colaboración y preocupación no sólo por las propias 
Cooperación responsabilidades sino también por las del resto del equipo de t rabajo para conseguir fines 

comunes. 
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' Establecimiento de relaciones de colaboración y preocupación no sólo por las propias 

Cooperación 

~ 1 

responsabi lidades sino también por las del resto del equipo de trabajo para conseguir fines 

comunes. 

1 
Habilidad para trabajar arduamente en situaciones exigentes y cambiantes, que cambian es 

Dinamismo cortos espacios de tiempo, en jornadas de trabajo prolongadas sin que por esto se vea 

afectado su nivel de actividad. 

Empatía ll Habilidad para escuchar y entender los pensamientos, sentimientos o preocupaciones de los 

demás. 

Preferencia por actuar por adelantado ante posibles eventos o condiciones relevantes. 

Iniciativa 

' 
Implica hacer más de lo requerido o esperado en un trabajo dado, emprender acciones que 

no se han solicitado, actuar con anticipación ante nuevas oportunidades y/ o prepararse para 
1 enfrentar problemas Muros. 
1 

11 
Habilidad para fomentar el consenso. Es el intento para hacer coincidir criterios diferentes, 

Negociación en una situación determinada, con el objetivo de llegar a un acuerdo y busca r el mejor 

beneficio. 

Preocupación continua para reducir la incertidumbre y riesgos del entorno. Se manífiesta en 

Orden 

111 
formas como el seguimiento, la revisión de hechos, la Información y en la insistencia en la 

claridad de lo responsabilidades. 

Agilidad física 1 
Capacidad que se tiene para combinar eficazmente fuerza y coordinación que permite al 

cuerpo moverse de una posición a otra . 

Armar 
Facilidad para armar o unir partes de objetos, máquinas , herramientas, instrumentos o 

cosas . 

Calibración/Regulación de Facil idad para afinar el funcionamiento de un equipo o instrumento, basándose en los 

objetos parámetros técnicos de su operación. 

Comprobación de objetos Identificar la causa de error de operación, detección de fallas o averías. 

Coordinación Ojo- Mano - Capacidad para maniobrar objetos empleando la mano, pie y la visión. (Ejemplo: Manejar 

Pie un carro). 

Sensibilidad con la que se sincronizan la mano y el ojo. Esta habilidad usa los ojos para 

Coordinación Ojo - Mano. dirigir la atención y las manos para ejecutar una tarea determinada. (Ejemplo: Golpear con 

un bate de béisbol una pelota) . 

Coordinación Ojo - Pie 
Sensibilidad con la que se sincronizan el pie y el ojo. Ejemplo: Realizar un control con el pie 

con una pelota de fútbol. 

Desarmar Facilidad para desunir partes de un objeto, máquinas, herramientas, instrumentos o cosas. 

1 

Diseño de objetos 
Capacidad para elaborar, graficar o representar con diversos medios físicos los objetos que 

se requieren para ser construidos. 

Equilibrio Es la capacidad de sostener cualquier posición del cuerpo contra la fuerza de la gravedad. 

Fuerza física Capacidad de vencer una carga mediante un esfuerzo muscular. 

Resistencia física 
Mantener un determinado t ipo de esfuerzo en forma eficaz el mayor tiempo posible sin 

desmedro del rendimiento físico. 

Velocidad Es la capacidad de realizar uno o varios movimientos en el menor tiempo posible. 

1 



FORMAOÓN ACAmMICA 

A.) Formación Acadbnica 

lncomplrto Compl~to 

º Secundarlo D D 
D ncnlca8hlu D D 

'1ó2al'iosl 

D Técniu D D 
Suoerlor 13 ó 4 

O unlvenltarlo D D 

Anexo H: 

MATRIZ DE REQUISITOS DEL PUESTO 
(Hoja de Trabajo N" 03) 

8.) Grado(s)/sl tuac16n académica v estudios requeridos para el puesto 

D E1resado(a) 

O eachlller 

D Titulo/ Licenciatura 

LJ~estrfa 

o ....... - O nu
D ººctºrªdº 

o ....... - D TluleOO 

C.) ¿Se requl ere 
Colegiatura? 

D s1 0 N0 
¿Requlerr 

habllitación 

CONOCIMIENTOS --~-
A.) Conocimientos T~cnlcos principales requeridos para el puesto (No rrquleren documentac/6n sustentarla): 

B.) Programas de espedallzad6n requeridos v sustentados con documentos. 
lJIJlm : Codo curso di! t!S~clolizoci6n deMn tt!Mr no mt!nos di! 24 horas dr copoc1toc16n y los diplomados no mt!nos di! 90 horas. 

!Indique los curros y/o prOFamas de espedallzaclón requeridos: 

C.) Conocimientos de Ofimática e Idiomas. 

NIWI ele dominio N lvel de dominio 
OFIMATICA No aplica 8'slco ntermedlc Avanu.do Noapliu 8'sfco ntermedlc Avanzado 

Word Inglés 

Excel 

Powerpol nt 

E>CPERIENOA 

Experiencia general 

¡'ndlque la cantidad total de allos d e experiencia Laboral; ya sea en el sector público o privado. 

Experiencia especifica 

A.) Marque el ntve! mfnlmo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en ef sector públ ico o privado: 

º
Practicante 

profeslona I º
Auxiliar o 

Ash t e nte º
Analista I 
Especialista º

Su pervisor/ 
Coordinador º

Jefe de Área 
o Opto 

B. lndl ue el dem o de ex erlenda re uerlda ra el uesto: a sea en~ sector úb llco o privado: º
Gerente o 
Director 

C.) En base a la eKperiencl a requerida para el puesto (parte 8), marque si es o no necesario contar con experiencia en el Sector Públfco: 

Dsl el puesto requiere contar con experiencia en et sector pcJbllco DNO, el puesto no requiere contar con ex~rlencia en el sector público. 

• En coso ue s i se re ufero ex riencio en el sector · bllco lndl ue t!I tiem 
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Anexo 1: 

TABLA DE CONOCIMIENTOS DE OFIMÁTICA E IDIOMAS 

CONOOMIENTOS DI OFIMÁTICA 

WORD (Procesador d e texto) 

Crear, abrir, guardar o eliminar textos. / Cortar, pegar, cambiar formatos, fuentes y tamaño de textos/ 

Básico Configurar página, sangría, alineación, espaciado de párrafos, viñetas/ Uso de ortografía y gramática de 

textos/ Imprimir textos. 

Crear, insertar, modificar y eliminar: imágenes, símbolos, gráficos, comentarios / Creación y 
Intermedio modificación de tablas y plantillas de texto/ Creación de encabezados y pié de páginas/ Revisiones de 

texto. 
Elaboración de documentos maestros (creación de enlaces de documentos) / Combinación de 

Avanzado correspondencia, etiquetas y catálogos. / Creación, modificación y automatización de control de campos 

para Formularios en Word. 

EXCEL (Hojas de cálculo) 

Operaciones básicas de edición (copiar, borrar, insertar y trasladar datos, uso de menú contextual)/ Uso 

Bá.sico de Formato de hojas de cálculo (tipo de dato, fuente, tamaño, bordes, alineación de contenido, formato 

filas y columnas) . 

Gestión de gráficos/ Gestión de base de datos (registro, filtros, formato condicional, reportes)/ Gestión 

Intermedio de tablas y gráficos dinámicos comunes o básicos/ Manejo de funciones básicas o comunes de 

matemática, estadística, lógica, texto, fecha y hora) . 

Gestión de tablas y gráficos dinámicos complejos o especiales, Manejo de funciones complejas o 
Avanzado especiales de matemática, estadística, financiera, lógicas, texto, fecha y hora./ Creación y gestión de 

macros. 

POWERPOINT (Diapositivas) 

Operaciones básicas de edición (abrir, añadir, eliminar y cambiar de diseño de diapositiva) /Insertar 

Básico texto, imagen, viñetas, notas, objetos, gráficos, encabezado y pié de página. / Diseño simple de 
presentación de diapositivas. 

Operaciones medias de edición (gestionar múltiples tipos de textos, imágenes, objetos, gráficos y 

Intermedio tablas)/ Diseño y configuración media de diapositivas en cuanto a sonido, imagen, animación y efectos 

de la diapositiva. 

Operaciones avanzadas de edición (gestiona complejos y múltiples tipos de textos, imágenes, objetos, 
Avanz.ado gráficos y tablas) / Diseño y configuración avanzada de diapositivas en sonido, imagen, animación y 

efectos especiales. 

• NO APLICA: Significa que no es i nd ispensable el uso de la herramienta ofimática para el puesto. 

CONOOMIENTOS DE IDIOMAS 

Comprensión de palabras y expresiones de uso frecuente (manejo de información básica sobre sí mismo 

Básico y su fami l ia, lugares de interés, ocupaciones). Se comunica en forma simple y básica, poco fluida, escribe 

términos sencillos y aún de poca daridad. 

Intermedio 
Cornprensión de textos mediamente complejos, puede relacionarse y expresarse con grado suficiente 
de fluidez y claridad . Puede redactar textos mediamente complejos y detallados sobre temas diversos. 

Comprensión de una amplia variedad de textos de complejidad alta. Sabe expresarse de forma fl uida sin 

Avanzado muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. Puede producir textos 

claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad. 

• NO APLICA: Significa que no es indispensable el uso del idioma o dialecto para el puesto. 
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Anexo J: 

FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO 
(Hoja de Trabajo N° 04) 

IDENTIFICAOÓN DEL PUESTO 

Unidad Orgánica: 

Denominación: 

Nombre del puesto: 

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Dependencia Jerárquica funcional : 

Puestos que supervisa: 

MISIÓN DEL PUESTO 

FUNCIONES DEL PUESTO 

4 

5 

6 

8 

COORDINACIONES PRINOPAlfS 

¡-



A.) form..cl 6n Aead4nl1n 9.) Grado{s)/sltu..cl6n audémlca v estudios requeridos p.,• el puesto 

tncomptrro Comptrc~ D Earesado (a ) 

D smndono D D 
D T, cnlu Básica o o 

11 6] aill,cu' 

D T•cnt<a o o 
\uri.nor f3 6 • 

O un1ven1t1rlo O O 

CONOCIMIENTOS 

O sachlller 

D T,tulo/ l.Jcencia tu ~ 

LJMa estrfa 

º Egruado D fllulado 
Ooocto~do 

o-- o,.-

A.) Conocimientos r•cnk:os prlndpales requeridos para e l puesto {No ,.quif!~n docunwntadón SUSt f!ntOrla) : 

B.) Programas de espaciallzad6n requeridos y sustentados CIOn documentos. 
tillta : Codo curso ck r~c10/1.1od6n chM n leMr no m enos dr 24 horas dr copociroción y lm dip lom ados no m enos dr 90 horas. 

C.) Conodmlentos ele Ofom,tlca e Idiomas . 

C) ¿Se requiere 
Coleslatura? 

tflequ.ert 
h•blllt •ción 

N .... I de dominio Nhlel ele dominio 
~TICA No•pfka 8.fislco n'terme:dk Av•nn do IDIOMAS Noaplic.a M sko ntumedi1 Av.nudo 

Wo rd Inglés 

Excel 

Powerpol nt 

EXPEIUENCIA 

Experiencia gene1'111 

lndi ue la cantidad total de allos de•• 

Experiencia espec;ifica 

A~) Marque el nbccl m lnlmg dt oueuo que s e r~ui ere como experienci a ; ya sea en et sector público o privado: 

D Pract1cante 
p rofesional DAuXtli.Jro 

M1stente DAna lnta / 
Es pec1¡illsta DSupervuor / 

Coordl n a dor º
Jefe de Área 

o Opto º
Gerente o 

DH"ector 

B.) Ind ique el t ie rienda re uerida esto; a seai en el sector úbli co o priv•do: 

C.) En base a la experienci 1 requerida par1 el puesto (parte 8), marque si es o no neces a r io contar con experienci a @n el Seaor Púbflm: 

Dsf, el puesto rttlUlere contar con ex~rlendo en el sector pübUco DNO, ~I pues to no requie re contar con expene nc.10 e n el sector públlco. 

• En coso ue si se unolent rs. 

es to. 
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